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 Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que el 

demandado PEDRO ALEXANDER ÁLVAREZ contestó a la demanda y 

dentro de la oportunidad procesal presentó excepciones de mérito.  

 

Como quiera que, el expediente ingresó al despacho sin haber finiquitado 

el término para contestar la demanda, por secretaría, déjese transcurrir 

el término restante, efectuado ello, proceda a correr traslado de la 

contestación arrimada y vencido dicho lapso ingrese en forma 

inmediata las diligencias al despacho para continuar el trámite de 

rigor.  

 

Previo a resolver lo pertinente con relación al decreto de medidas 

cautelares se requiere a la parte actora a efectos de que proceda a suscribir 

la póliza en calidad de tomador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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